
Orden del  día de los  asuntos que se  van a  tratar  en la  sesión PLENARIA 
ORDINARIA que tendrá lugar  el  viernes,  30 de  septiembre  de 2011,  a  las DOCE 
HORAS.

ASUNTOS

Actas

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 10/11, de 16 de septiembre.

2.-Toma de  conocimiento  de  las  resoluciones  dictadas  por  la  Presidencia,  de  la  nº 
15.701 a la nº 16.300.

Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Juventud

3.-Convenio con el Ayuntamiento de Dodro para financiar la “XIII Carreira Pedestre 
Lestrove 2011”.

4.-Convenio con la Asociación de Fútbol Aficionado Coruña (AFAC) para financiar el 
“VI Torneo Internacional de Fútbol Base 2011”

5.-Corrección de error en el acuerdo plenario de 24 de junio de 2011, por el que se 
aprobó el  convenio  con el  Ayuntamiento  de  Boiro  para  financiar  el  “Programa de 
actividades del Centro Arqueológico de O Barbanza en el año 2011”.

Comisión de Promoción Económica, Empleo y Turismo

6.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación y los ayuntamientos 
para el mantenimiento de los Grupos Municipales de Intervención Rápida (GRUMIR 
2011).

7.-Aprobación de la modificación del cuadro de actuaciones de la cuarta anualidad del 
Plan de Dinamización Turística Ferrol-Ortegal.

Comisión de Infraestructuras viarias: vías y obras provinciales

8.-Aprobación  del  Plan  de  Conservación  de  Vías  Provinciales  2011,  tercera  fase, 
integrado por el proyecto: Refuerzo de firme y mejora de la seguridad vial en la DP 
0807, DP 5811, DP 0904, DP 3201 y DP 4604 (Código 1111000023.0).

Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento

9.-Aprobación definitiva del expediente de cesión de uso de un local en el edificio de 
“A Milagrosa” a la Fundación Meniños.



Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas

10.-Aceptación de la ampliación de las delegaciones de competencias tributarias del 
Ayuntamiento de Cedeira en materia de gestión, inspección y recaudación de la tasa 
por  la  utilización  privativa  o  aprovechamientos  especiales  constituidos  en  el  suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas.

11.-Toma de conocimiento del informe de la fiscalización a posteriori  del  ejercicio 
2010 de los tributos cuya gestión fue delegada por los ayuntamientos de la provincia en 
esta Diputación Provincial: expedientes sancionadores.

Comisión de Cooperación y Asistencia a Municipios

12.-Aprobación de las bases reguladoras del Plan Provincial de Cooperación a las obras 
y servicios de competencia municipal (POS) 2012.

13.-Aprobación de la modificación del proyecto de la obra “Renovación capa rodadura 
C/  Rosales,  dos  Niños  y  otras”  del  Ayuntamiento  de  Oleiros,  incluida  en  el  Plan 
Provincial e Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (POS) 2011, 
con el código 11.2100.0144.0.
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